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/rf:a/trQ?l,Jftr-<t, 2 9 O l C 2023 
VISTO: El Informe Nº 0794-2023/GOB.REG.'H VCA/ GRDS-DfRi~A-HVCA con 

Reg. Doc. Nº 2949546 y Reg. Exp. N.º 2144134, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 191º de la Constitución Política del Estado, modificado por Ley Nº 
27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre Descentralización, 
concordante con el Artículo 31º de la Ley N.º 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, el Artículo 2° 
de la Ley N .º 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Ar;tículo.Único de la Ley Nº 30305, los 
Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía política, económica y administrativa ..,. . 
en los asuntos de su competencia; ( . .. ..,., 

Que, mediante Ley Nº 29124 y su reglamento apfob.adp con D,S O 017-2008-SA, se 
establece el marco legal sobre la Cogestión y participación ciudadana, para el pcimer nivel de atención en 
os establecimientos de salud del MINSA, de los Gobiernos Regionales y Locales para contribuir a ampliar 
a cobertura, mejorar la calidad y el acc~so ~quitativo a los servicios ~ :,:?.jPd /geQ 1¡1_r rrr~ores condiciones 
sanitarias con participación de la comunidad organizada, en el marco de 1a garantía del ejercicio al derecho 
a la salud, en concordancia con el proceso de descentralización. Su imbito de aplicación son los 
establecimientos públicos de salud bajo la modalidad de Coges~ n de las Comunidades Locales de 
Administración de Salud; ··; í , , - · , , 

Que, la Ley Nº 29124, en su artículo 8° establece: "El convenio de cogestión es el 
vínculo jurídico generado entre el Estado, representado por el Gobierno Regio nal y el Gobierno Local, y el 
Órgano de Cogestión para la administració~ de los establecimientos de salud y l~ .asignación de recursos 
para la realización de actividades de promoción de la salud, prevenci6n de ~nfermedades y recuperación de 

i , ' 
la salud, según nivel de complejidad. Es suscrito por el presidente de Organo de Cogestión, el Gobierno 
Regional, representado por la DIRESA, y el Gobierno Local, a travé~. 4e su rcp~csentant7. El convenio debe 
ser aprobado y resuelto por Resolución de Presidencia Regional( ... )"; . .. ' ' 

l h t 

Que, mediante Decreto Supremo Nº0l 7-2008-SA, se apr~cba el Reglamento de la Ley 
Nº 29124, que establece en el literal c) del artículo 13° lo siguiente: "Neg9ciar y ?f.SCJ:!bir el convenio de 
cogestión con cada una de las CLAS u otros órganos de cogestión de •.!l! ~/r~bito". 1 ~imismo, el ~tículo 75° 
del citado cuerpo normativo señala: "El convenio suscrito entre la~ partes será remitido en copia ante el 

sidente del G obierno Regional, quien emitirá la Resolución de A'probacion de Presidencia Regional, en 
~:a.~tlt// el plazo máximo de diez días háb~es (.: .)";· ~---~ .. ~!::~· ~'/ \ .. :., •L:. •:. 

Que, con fecha 08 de noviembre del 2023, ~e. suscribió" Convenio 061·2023-
GOBIERNO REGION AL H UANCA VELlCA: "Convenio de Cogesttóh•efl.J:re- El.Gobietno Regional de 
H.uancavelica, Municipalidad Disttital de El Carmen y Asociación CLAS~EL CARMEN-", con la finalidad 
de generar un vínculo jurídico entre el Gobierno Regional, el G<;>pi~~o. L~c~ y la CLAS, para la 
administración de los establecimientos de Salud y la asignación d~) \e;IJ.1:~b~ par~ la ejecución del PSL. 
Asimismo, tiene por finalidad mejorar el acceso equitativo a los sen-ícios' a,e salud, ampliar las coberturas, 
mejorar la calidad de la atención integral de la salud y las intervenciorie~·sobrc',los determinantes de la salud 
con participación de la comunidad organizada en el marco del ejercido:,del. d~recho a la salud; 

Que, mediante Informe Nº 794-2023/GOB.REG.HV.G:A/.GRDS-DIRESA-HVCA, de 
fecha 27 de noviembre del 2023, el Director Regional de Salud - Hv.ca~ '.s¡;licÍta aprobación de la firma de 
Convenio Nº 061-2023-GOBIERNO REGIONAL HU ANCA VEpCA,_,en merito al Artículo 75° del 
Reglamento de la Ley Nº 29124, aprobado mediante Decreto Supremo ~ º·Pl 7-2008-SA; 

Que, estando a lo expuesto y en base a la normativa precedente, resulta pertinente la 
aprobación del Convenio 061-2023-GOBIERNO REGIONALl HUAN~A VELICA: "Convenio de 
Cogestión entre: El Gobierno Regional de Hiiancavelica, Municipalidad Drstciral de!El Carmen y Asociación 
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CLAS-EL CARMEN", mediante la presente Resolución; 

Estando a lo informado; y, 
1 

{1 -~'. 

Con la visación de la Gerencia General Regional; Oficina Regio~ál de AsesoáaJurídica 
y la Secretaría General, ' 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley Nº 
?,7783 Ley de Bases de la Descentralización, Ley Nº 27867 Ley Orgánica de lo~.' Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley N º 27902 y la Ley Nº 30305; . l •· 

SE RESUELVE: .- _;-

ARTÍCULO 1°.- APROBAR, el Convenio 061<W GOBIElli'-JO REGIONAL 
HUANCA VELICA: "Convenio de Cogestión entre: El Gobierno R¡gio~al de Hua9i:avelica, Municipalidad 
Distrital de El Carmen y Asociación CLAS--EL CARMEN", suscrito con: fecha OS.de noviembre de 2023, 
en mérito a las razones expuestas en la presente Resolución. r ~•.,. ·• l i. :'", 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR el presente acto tes~lutlvo a lds óiganos competentes 
del Gobierno Regional de Huancavelica, Dirección Regional de Salud Hoancavelica, Municipalidad Distcital 
de El Carmen y Asociación CLAS-EL CARMEN, para fines pertinentes'. · 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y•ARCH ÍVESE .. 
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